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Una boleta
diferente: reto en

elección del PJ
a forma en que las candidaturas se

L muestran en la boleta importa e im-

portamucho.Durantedécadas ciu-
dadanía mexicana ha conocido unos

modelos de boletas que nos instruyen marcar

unaúnicaopción, dondeesclaramenteidenti-
ficable lacandidatura elpartidopolítico que
la postula. Esadistribución gráfica atiende
explícitamente a aportarclaridad a la ciuda-
daníayfacilitar que identifique la opción que
quiere elegir.

Aun con un diseño e instrucción clara, la
ciudadanía en ocasiones se confundealvotar

decidemarcarlaboletadeformadiversadifi-
cultandoclasificarsuvoto; noobstante, existe
documentación auxiliarque facilitaal funcio-

nariadodecasillay losConsejosDistritales la

interpretación delsentidodelvoto, quesebasa
en precedentes dictados por la Sala Superior
delTEPJFyelTECDMX.

Sobre lo anteriorvale la pena mencionar

que, para la novedosa elección de personas
que integrarán el PoderJudicial Nacional
y Local, las autoridades electorales nos en-

frentamos al desafío de presentarle a la
ciudadanía la posibilidad de elegir a más
de una opción en la boleta, de entre varias
decenas de candidaturas que, además, no

tienen un distintivo gráfico que les dife-
rencie como lo ha sido el emblema de los

partidos políticos.
En esesentido, el INE aprobó este febrero

sus diseños de modelos de boletas para la
elección del PoderJudicial que, ineludible-

mente,soncasiporcompletodiferentesa las
boletas que las y los mexicanos conocemos

de toda la vida. Se presenta un amplio lis-
tado de nombres,sinemblemas, con unnú-

mero de candidatura asignado,yque están
divididos en dos apartados paracandidatas

y candidatos.

Estemodelo deboletaexigea laciudadanía

quesepa leeryconozca de antemano elnom-

brecompleto de laspersonascandidatasdesu

preferenciay lainstruccióndemarcadoconsis-

teenque identifiqueelnúmerode lacandida-
turayloescriba, depuño letra, dentrode un

recuadro pequeñoporcada candidatura que
quieravotar.

Lo anterior pone en evidencia uno de los
desafíos que la reforma para la elección del
Poder Judicial implica, no solo a las autori-

dades electorales que diseñan las boletasy
tienen bajo su responsabilidad implementar
estrategias eficientes para la pedagogía del
voto, sino también a la ciudadanía mismaque
requeriráungradodeconcentración mayoral
momento devotar.

Enesesentidoseráclaveque lasautoridades
electorale realicen una comunicación insti-
tucionalcon la responsabilidaddeponer al-
cance de la ciudadanía información didáctica
sobre lascaracterísticasde laboletaprevio la
elecciónysimuladores que permitan familia-
rizarsecon lasmismas.

Sindudase tratarádeunaeleccióncompleja
en laque se pondrá a prueba la madurezde la
democracia mexicanayde la que habrá que
sacar experiencias valiosas para los comicios
de 2027, en donde convergerán, muy pro-
bablemente, dos tipos de votación distintos,
pero que también permitirá a las autoridades
electorales una mejorplaneaciónydefinición
de reglas.

Las opinionesexpresadaspor los columnistas son

independientes yno reflejan necesariamente
elpuntode vista de 24 HORAS.


